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DEP^á8Tá&X§TO DE HU§HUETHFtrJII§€O,

€uATñM*.[-jL, 9..*.,

Contratos de mantenimiento de
inmuebles, plantas e instalaciones.

equipo, vehículos,

INCI§O {4: DEL ARTíCULO 1O DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFORI1IIACIÓN TÚEL¡CA, SEGÚIU NTCRETO NÚMERO 57.
2OO8 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA.

NO §E CUENTA CON NINGÚN CONTRATO DE
MANTENIMIENTO DE EQUIPO, VEHÍCULOS, INMUEBLES,
PLANTAS E INSTALACIONES O CUALQUIER OTRO
SERVICIO QUE ESTE DENTRO DE ESTE NUIVIERAL.
DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2019.

Julio rngo

lde Municipal


